
 

ANUNCIO 
 
DILIGENCIA DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES DEL PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN, 
APROBADAS POR RESOLUCIÓN DE ALACALDÍA Nº 35/2026 DE 28 DE ENERO DE 2026,  
POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE CARÁCTER TEMPORAL PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO EN EL ÁMBITO LOCAL.  

 
 
HACE CONSTAR: 

 
Que, mediante Resolución de Alcaldía nº 35/2026 de 28 de enero de 2026 se 
aprobaron las bases reguladoras para la provisión de puestos de carácter temporal 
PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN para el fomento del empleo en el ámbito local, y que 
fueron publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 25 de 
6 de febrero de 2026. 
 
Considerada la conveniencia de ampliar las titulaciones académicas exigidas para el 
puesto de Agente de Desarrollo Local, y de conformidad con las facultades atribuidas 
a esta Corporación, se procede a la modificación para la ampliación de las titulaciones, 
quedando redactada en los siguientes términos: 
 
DONCE DICE:  
 
“Titulación: Grado o equivalente en Derecho, Económicas y Grado o Diplomatura en 
Empresariales” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Titulación: Graduado/a en Derecho, Graduado/a en Economía, Graduado/a en 
Ciencias Empresariales, Graduado/a en Finanzas y Contabilidad y Graduado/a en 
Administración y Dirección de Empresas. 
La presente modificación no altera el resto del contenido de las bases aprobadas, que 
permanecerán vigentes en todos sus términos, con las modificaciones anteriormente 
efectuadas. 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma en 
 

Guadalcanal a la fecha de firma electrónica 

LA ALCALDESA- PRESIDENTA 

Fdo.: REGINA RIVERO BLANCO 

Código Seguro De Verificación E8W0dw96fDgHtqF/brMhWA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Regina Rivero Blanco Firmado 15/05/2026 11:46:28
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